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8© ieelara texto oficial y auténtico el de las 
¿¡•posiciones oficiales, cualquiera que sea sm 
•rigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
Jo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Deeret» de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Oaeeta todos 
los pueblos del Arcbipiéíago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861), 

CAPITANIA. G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
E . M. G. 

Hallándose vacante la plaza de Maestro Armero del 
primer Tercio de la Graardi* Civil de este Ejército, los 
que reúnan condicio íes y deseen ocuparla puedea dirigirse 
por medio de instancia »l 8r. Coronel primer Jefe de 
dicho Tercio, dentro del plazo de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio en donde estarán de ma
nifiesto las circunstancias que ha de reunir y sujetarse el 
que deba oouparU. 

M«nila 15 de Enero de 1887.—De órden de S. E . — 
E l Brigad er Jefe de E . M Gr.—P. A . — E l Comandante 
del Cuerpo, Manuel Gr. Maldouado. 

GOBIERNO M I L I T A R . 
Servicio de la plaza para el día 11 de Enero de 1887. 
tarada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de du, el Ocnandante D Jaeinto Calvo.— 
Imaginaria, el Coronel O. Agustín Gómez Vüdosola.—flos-
pitul y provisiones, Artillería.—Reconocimiento de zacate, 
Caballería.— Paseo de eufermos, Artillería.—Música en la 
Luneta, núm. 1. 

De órden de S E . Brigadier Gobernador militar interino. 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Tfregó. 

Servicio de la plaza para el dia IS de Eiero de 1887. 
Parada, los cuerpos de la guarnición y Carabineros — 

Vigilancia, los mismos —Jefe de di*, el Sr. Coronel D. 
Leandro Oarerras.—Imaginaria, el Teniente Coronel D. 
Alejandro íl jí-—Hospital y provisiones, Artillería».— 
Reconocimiento de ztcate, Caballería.—Paseo de en fer
inos, Artillería.— Vlúíica en la Luneta, num. 6. 

De órden del Excmo. Sr, Brigadier Gobernador Militar 
iat.0 - E l C. T. C. Sargento mayor interino, José Pregó. 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMlNISTR.\CÍON CIVIL. 

Sección de Fomento.—Negociado de Instrucción pública. 
Vacante la escuela de niños del pueblo de Man-

galdan de la provincia de Pangasinan, que perte-
n6ce á la categoría de ascenso, se anuncia para 
general conocimiento, á fin de que los que deseen 
ocuparla presenten sus solicitudes en esta Dirección 
Acompañadas de los documentos con que justifiquen 
SU8 servicios, dentro del término de 30 días, á con-

desde la publicación de este anuncio. 
, Manila 13 de Enero de 1 8 8 7 . - E l Subdirector 
ferino, Ambrosio de Villava. 

TRIBUNAL D E CUENTAS D E F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

virtud de acuerdo del Sr. 
Sección de atrasos de este Tri-

« P o r el presente y en 
finistro Jtfe de la Seccñ 
^nal , se cita, llama y emplaza á D. Antonio Be-

rra y Laviña y I). Joaquín Naguero, Administrador 
nterventor que respectivamente fueron de la pro-

, cía de Bulacan, sus apoderados ó herederos si 
Qbiesen fallecido, para que dentro del término de 

•nta dias á contar desde la publicación de este 
ncio en la Gaceta oficial, comparezcan en esta 

•1 !íetaría 8 e , , « r a , i ^ objeto de recoger y contestar 
' ^ leS0 de calificación de los reparos deducidos en 

la cuenta de Rentas públicas por Estancadas, de di 
cha provincia, correspondiente al mes de Febrero 
de 1875-76; en la inteligencia que de no hacerlo 
dentro del expresado plazo, se dará al expediente 
el tramite que proceda, parándoles el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Manila 14 de Enero de 1887.—El Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 3 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jtfe de la Sección 2 a de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á los herederos de D. Antonio 
Conde, Interventor que fué de la provincia de llocos 
Norte, para que dentro del término de quince dias, 
contados desde la publi cación de este anuncio en la 
Gaceta oficial, comparezcan en esta Secretaría gene
ral, á objeto de recoger y contestar el pliego de re
paros deducidos en la cuenta de efectos timbrados 
de dicha provincia, correspondiente al 3.er trimestre 
de 1885-86; en la inteligencia que de no hacerlo 
dentro del expresado p i n z o . ge dará a! expediente 
el trámite que proceda, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Manila 14 de Enero de 1887.—El Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 3 

de seis parcelas de terreno de los propios de la 
expresada Corporación, situadas al final de la calle 
de la Solana y entre las de la Victoria, Mercado, 
Recoletos y Muralla Intramuros de dicha Ciudad; 
con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la «Gaceta oficiaU de los dias 29 de Se
tiembre, 2 y 3 de Octubre siguiente del año último, 
con la baja del 5 p^ de sus respectivos avalúos. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento ea la Sala Capitular de las Casas Oon-
sistonales, el dia 8 de Febrero próximo á las diez 
de su mañana. 

Manila 10 de Enero de 1887. —Bernardino Mar-
zano. 1 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se 
cita, llama y emp'aza á los herederos de D. Antonio 
Conde, Administrador que fué de Hacienda pública 
de llocos Norte, para que dentro del término de diez 
dias á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta oficial, comparezcan en esta Secretaría 
general á objeto de recoger y contestar el pliego de 
reparos deducidos en la cuenta de efectos timbrados 
de dií-ha provincia respectiva al 4.° trimestre de 
1885-86; en la inteligencia que de no hacerlo den
tro del expresado plazo se dará al expediente el 
trámite que proceda, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

Manila 14 de Enero de 1887.—El Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 3 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se 
cita, llama y empluza á D. Juan Martin, Interventor 
que fué de la provincia de llocos Norte, su apoderado 
ó herederos si hubiese fallecido para que dentro del 
térmmo de diez dias á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta oficial, comparezca en 
esta Secretaría general, á objeto de recoger y con
testar el pliego de reparos deducidos en la cuenta de 
efectos timbrados de dicha provincia, correspondiente 
al 4.° trimestre de 1885-86; en la inteligencia que 
de no hacerlo dentro del expresado plazo se dará 
al expediente el trámite que proceda, pirándole el 
perjuicio que hnya lugar. 

Manila 14 de Enero de 1887 .—El Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 3 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB L A M. N . Y S. L . C I U D A D D E M A N I L A . 

E n virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Cor
regidor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, se saca nuevamente á pública su
basta para su remate en el mejor postor, la venta 

Los que se consideren con derecho á dos caba
llos cogidos sueltos en la vía pública, que se hallan 
depositados en el Tribunal de S. Fernando de Oilao, 
se presentarán en esta Secretaría con los documen
tos que justifiquen su prop edad, dentro del término 
de diez dias, contados desde esta fecha; en la in
teligencia que de no hacerlo así, caerán en co
miso y se venderán en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á co
nocimiento de los interesados. 

Manila 15 de Enero de 1887.—Bernardino Mar-
zano. 3 

E l Comisario de Guerra Inspector del hospital mi 
li tar de esta plaza. 
Hace saber: que teniendo que contratar por el 

término de tres años la adquisición de las ropas y 
efectos necesarios en dicho hospital, se convoca por 
el presente á una pública y formal licitación que 
tendrá lugar el dia diez y ocho de Febrero próximo 
á las diez de su mañana en la oficina de esta Co
misaría, sita ea el mencionado Est-iblecimiento en 
cuya dependencia se hallarán de manifisto todos los 
días no festivos de nueve á doce de la mañana los 
pliegos de condiciones y de precios límites así como 
los correspondientes modelos. 

Las proposiciones irán acompañadas de la opor
tuna carta de pago y ajustadas exactamente al mo
delo inserío á continuación. 

Manila 15 de Enero de 1887.—Manuel de Ahu
mada. 

MODELO DE PROPOSICÍCN. 
Don N. N vecino de calle de núm 

enterado del anuncio, pliego de condicioues y precio 
límite para contratar por el término de tres años 
la adquisición y entrega en el hospital militar de 
esta plaza de las ropas y efectos que se necesiten 
en dicho Establecimiento y periodo indicado, se com
promete á tomar á su cargo el servicio correspon
diente á (en letra) tal grupo por (ó con la rebaja de 
tanto por ciento) de los precios límites señalados. 

Fecha y firma. 3 

ADMINISTRACION D E L A ADUANA DB MANILA. 
A las diez de la mañana del dia 22 del actual, 

en el Registro de esta Aduana se venderán en pú
blica subasta 2 aparadores con su pupitre de madeia 
sobre el tipo de $ 90 y 1 aparador de caaiagon el 
de $ 120. 

Manila 15 de Enero de 1887.—El Administrador, 
Galvan. 3 
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ORDENACION G E N E R A L D E L E G A D A D E PAGOS 
DE FILIPINAS. 

D. Joaquín Gasauoras y Lloret, huórf*no de D. Anto
nio, Ayudante 1.° que fué de Montes, se servirá presentar 
en el Negociado de pasages de esta Ordenación, en el tér
mino de tercero dia desde la inserción de este anuncio, para 
enterarle de un asunto que le concierne. 

Manila 13 de Enero de 1887.—El Ordenador general, 
Francisco A. Santiateban. 1 

ADMINISTRACION C E N T R A L DB RENTAS, 
Y P R O P I E D A D E S DB L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

E l limo. Sr. Intendente general de Hacienda se ha 
servido disponer que el dia 26 de Febrero próximo 
á las diez en punto de su mañana, se celebre nuevo 
concierto público y simultáneo ante esta Adminis
tración Central y la Subalterna de la provincia de 
Antique, para la venta de una partida de tierra en 
el sitio denominado Tandaquit del pueblo de Quistan 
de la jurisdicción de Antique y una yegua embar
gados al ex-Gobernadorcillo D. Agspito Minguez, 
bajo el tipo eu progresión ascendente de pfs. 22'38, 
con entera sujeción al pliego de condiciones apro
bado por dicho Centro directivo en decreto de 29 
de Noviembre último. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel del 
sello 10.° ó su equivalente el dia y hora señalados. 

Manila 13 de Enero de 1887.—Francisco A. San-
tisteban. 1 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E L O T E R I A S 
D E F I L I P I N A S . 

Autorizada esta Administración Central para adquirir 
en concierto público 4000 bolas con los números 30001 
Í>1 34000 ambos inclusive necesarias para el aumento de 
4000 billetes de Lotería que han de constituir el tetal 
de las que entren en suerte á partir del sorteo que se 
verificará el día 5 de Abril próximo y 135 bolas neceaa 
rias también para el aumento de premios que corresponden 
á dichos billetes con arreglo al plan de sorteos aprobado 
por el rtobieroo General de estas Islas en uso de las fa
cultades que le confiere el art. 3.° del Real Decreto de 
11 de Julio de 1884, la Intendencia general de Hacienda, 
ge ha servido señalar el dia 29 del presente mes á las 
nueve y media de su raañma para celebrar dicho con
cierto en esta Administración Central bajo el pliego de 
condiciones que á continuación se inserta. 

Manila 13 de Eaero de 1887.—Timoteo Caula. 
Pliego de condiciones que redacta la Administración Cen

tral de Loterías para adquirir en concierto público 4000 

bolas con los números 30001 al 34000 necesarias por 
consecuencia del aumento de 4000 billetes, de Lotería 
y 135 bolas que t«mbien se aumentan eu las que cons
tituyen los premios de dichos 4000 billetes en virtud 
del decreto del Gobierno General de estas Islas de 31 
de Diciembre de 1886. 
1. a L * Hacienda contrata en concierto público la ad

quisición de 4000 bolas con destino á los sorteos de Lo
tería y con los números 30001 al 34000 ambos inclusive 
y 135 para el aumento de premios; en total 4135 bolas. 

2. * E l tipo para optar al servicio indicado será el de 
166 pecos con 10 oónti-noa en escala descendente. 

3. a L^s referidas 4000 bolas deberán ser de molave 
y ajustadas en un todo al model • que obra de manifiesto 
en la espresada Central de Loterías y las 135 de premios 
serán también del mismo material é iguales al modelo 
que se halla en esta Central. 

4. * El concierto tendrá lugar en la Administración 
Central del ramo el dia y hora que se designe por la In
tendencia general. 

5. * Para garantir el servicio el contratista ingresará 
en la C*ja de Depósitos el 10 p 3 de la cantidad ea que 
se haga la adjudicación y otorgará un contrato privado 
con el Sr. Administrador Centr«l, siendo de cuenta de 
aquel ios gastos que se originen como los demás del es 
pedieote. 

6* A los 30 di"S de hecha la adjudicación entregará 
el contratista á la Admi< istracion Central de Loterías las 
4000 bolas y 135 de premios de que viene haciéndose 
referencia. 

7.a Tan luego hubiere terminado el servicio y próvio 
reconocimiento de haberlo verificado en las condiciones 
estipuladas, se le liquidará por dicho Centro el valor en 
que el mismo hubiere sido adjudicado. 

8 * Eu CHSO de que no cumpla el contratista con lo 
estipulado se rescindirá el contrato perdiendo el contratista 
la fíatsza, rematándose nuevamente el servicio ó haciéndose 
por administración en perjuicio, é indemnizando además 
los daños y perjuicios que se originen. 

9. a Las proposiciones se presentarán en papel del sello 
3 ° y en pliego cerrado dirigido al Sr Administrador 
Central de Loterías según el modelo que vá adjunto. 

10. Todos los trámites del espedidle para la contra
tación del servicio, se sujetarán á las prescripciones de la 
Instrucción aprobada por Real órden de 25 de Agosto 
de 1858. 

Manila 3 de Enero de 1887.—Timoteo Caula. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Sr. Administrador Central de Loterías. 
Don N. N. vecino de. , < . con cédula personal 

de clase y núm que exhibe y recoja (si 
el solicitante es chino hará referencia á la uatente de ca
pitación) se compromete á facilitar las 4000 bolas de mo
lave de hs que entrau en suerte j 135 para los premios 
que espresa el púego de condiciones de del 
actual inserto en la Gaceta de esta Capital, con estricta 
sujeción á las bases en dicho pliego estipuladas y por la 
cantidad de (iqui la cantidad en letra y nú ñero.) 

Fecha y firma. 1 

SECRETARIA OE LA JÜNT4 DE REALES ALMONEDAS. 
E l dia 16 de Febrero próximo á las diez de la mañana, 

se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
de la provincia de TarUc, la venta de un terreno baldío 
realeniiO denunciado por D. Francisco Fernandez, encla

vado en el barrio de S. Miguel, jurisdicción del pueblo 
de Murcia de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila 12 de Enero de 1886.=Ricardo Saavedra. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado eu la jurisdicción de Murcia 
provincia de Tarlac denunciado por D. Francisco Fer
nandez. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un ter

reno baldío realengo en el barrio de S. Miguel jurisdic
ción del pueblo de Murcia, de cabida de ciento veintiocho 
hectáreas, noventa y seis áreas equivalentes á cuarenta y 
dos quiñones, tres balitas, cuatro loanes y cincuenta y dos 
brazas cuadradas, cuyos límites son: al Norte, con terreno 
deaunciado por Jorge Baysa; al Este, el que corresponde 
á D, Máximo Grivas, al Sur, la sapa ó estero Luyos y 
al Oeste, la calzida Real de Tarlac. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos ochenta y dos pesos, 
noventa y se s céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provin
cia de Tarlac en el mismo dia y hora que se anunciarán 
en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que se 
Üaleu los correspondientes anuncios dará principio el acto 

de la subasta, y no se admitirá esplioacion ú observación 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi-
nucos á ios licitadores para la presentación de su pliego, 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á cpntinuaciou y se redactarán eu 
papel del sello 3 °, espresáudose en número y letra 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte eu 
la licitación haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia 
expresada, la cantidad de $ 14*14 que importa el 5 p § del 
valor en que ha sido tasado el terreno que se subasta. 
Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del so
bre que la contenga, entregará cada lioitador esta carta 
de pago que servirá de garantía para la licitación y da 
fianza para responder del cumplimiento del contrato, en 
cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario pro
visional hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denunciador 
del terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
al espediente Ínterin no trascurra el término para ejercitar 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de ca
pitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos** 
al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el 
Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláu
sula 12.8 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas, y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejorado más la oferta. En el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, 
se negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado coa 
el número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igual
dad entre las proposiciones presentadas en esta Capital y 
la provincia de Tarlac, la nueva licitación oral tendrá 
efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
el dia y hora que se señale y anuncie con la debida anticipa
ción. E l licitador ó licitadores de la provincia, cuyas pro
posiciones hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir 
á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. Ea 
tal estado, unida al espediente de su razón, se elevará 
á la Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
el acto de la subasta cuando deba serlo, por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Reutas á fin de que sea 
notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le convi
niere hacer uso del derecho de tanteo, 6 sea el que se le 
adjudique §1 terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la Admi
nistración de Rentas ó por la Subalterna de la repetida 
provincia, según el punto que haya el mismo determinado, 
á cuyo fin será obligación precisa del denunciador el es
presar en la proposición que presente á la Junta de Al
monedas la residencia del mismo ó de persona de su con
fianza que res'da en esta Capital 6 en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna de Tarlac 
según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el de
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media anuata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta días con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el de
creto da la Intendencia adjudicando definitivamente á su 
favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el in
greso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta » 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiera 
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el primero y saoesivos remates, si se hubiese tenido 
***** rebajar el tipo de la iicitaoion. 
*fl?Q Presentada por el adjudicatario la carta de pago 

i v*lor del terreno y dereotios legales, se le otorgará 
orrespo o diente escritura de venta por el A.d ministrador 

¡¡"tral de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado de 
tí meada pública de dicha provincia, según el adjudi-

tario teuga por conveniente-
Advertencias generales. 

primera. Todos los incidentes á que dón lugar loa es-
¿ieates formados para la subasta de los terrenos baldíos 

f̂ jgugoa, se resolverán gubernativamente Interin los oom-
âdores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 

^ jeolamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
k vía gubernativa. 

3ejrIlQda' Las diligencias necesarias para obtener la 
sesión de los terreóos subastados serán igualmente de Is 

^ p0tenoia administrativa, como también el entender en 
jl examen de la resolución de las dudas sobre límites 

eondioion de la posesión dada. 
Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 

Lita de cabida del terreno subastado y del expediente re-
imitase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
j6 la expresada en el anuncio, será nula la venta, que 
jgndo en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
j|D(j0aiaizaciou ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
[odoa los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manil» 21 de Diciembre de 1886.—El Administrador Gen-
1̂ de Rentas y Propiedades.—Francisco A. Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
8r. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

P. N. N., vecino de que habita calle de 
ifrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
¿{¡o de de la jurisdicción de la provincia de 

en la cantidad de con entera sujeción al pliego 
le coadiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
mpueato en la Caj* de el 5 pg de que habla 
i coadicion 6 * del referido pliego. 1 

18 Enero de 1887. 

i -

u 

El dia 16 de Febrero próximo á las diez de la mañana se ÍH-
liastórá ante la J^nta di Reales Vlmoaelas de e '̂a Cai i t i l , qu^ 
e cons'.iiniri en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
«ligua Aduana, • ante la subilterna déla provincia de Baiacan, 

renta de ciiatro sular s, que la Hacienda posée <n la cai e-
era de la indi - da pnv n ia, bajo el tipo en progresión aseen-
ente de pfs 844'6:i y con estricta snjenon al pliego de con-
iciones nnldiC'ído en la «(lácela» de esta Capital num. 9 » de 28 
e Setiumbre del año próximo pasado. 
U h -ra pan a sub.sia Je que se trata, se regirá por la que 

Darque el re ój que ex s.e eo S«lon de actos públicos. 
Manila i i de Enero da 18,«7.=Ricardo Saavedra. 1 

El día 16 de Febrero próximo a las diez de la mañana se embastará 
late la Junta de rteales Kim ne as de esta Ca >ital, que se cons-
fituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y *DU la s u b a l t e r n a de la p r u T Í n c i a de la Pampangi la 
ettta del edifi-io v solar en el pueblo d e Guagua de dichi pro-
incla, brfjo el tipo en progresión ascendente de 10765 pesos 44 
énlimas y con estricta sujeción al pliego de condiciones publi-
ado en la «Gaceta» de esta Opitai núm. 155 de fecha 2 de Di -
iembre del año próximo pasado. 
U hora para la sub-íS a d e que se trata, se regirá por la que 
irque el reloj que existe en el Salón d e actos públicos. 
Manila 14 de Enero de Ie87.—Ricardo Saavedra. 1 

I Kl dia 16 de Febrero próximo á las diez de la mañana, se su-
P'tará ante la Junta de Rca es Al nonedas de e-ta apital, que 
«constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
""ig'ia Aduana y ante la Subalt rna de la provincia de Tarlac, 
? venta de un terreno ba dio re«l ngo denuncia lo i or D. Basi-
JoConcep ion, siíusdo pn el puebl » y cabecera de dieba pr.»vin-
^, bajo el tipo en pr-gresion ascendente de 170 pesos «8 cén-
"•"«s y con est icta sujeción al pliego de condiciones publicado 
'"U «Gaceta» <le esta Capital núm. 130 de fecha 7 de Noviem-
,rj del año próximo pasailo. 

I w hora pira la sub«sia de que se trata, se regirá por la que 
pirque el r. lój q ie ex ste en el Salón de actos públicos. 
( Manila 12 de Euero de I8H7.—R.cardo Saavedra. 1 

1̂ 1 dia 16 de Febrero próximo Í las diez de la mañana, se su-
P^wrá ante la Junta de Reales Almonedas de esta «lapital, que 
r instituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
nIl'?ua Aduana, la renta d l̂ so ar número X X situado en h 

,?e <Cal'eri,n de la Biirca> del arrabal de Binon o de <sta 
céni ' ba|0 61 ^P0 en b'ogresion as endenté de I524pes >s 67 

unos y (-oa eftricta s .jecion al pliego de condiciones pab icado 
d 'a^Ga eta» de esta Capital núm. 55 de fecha 24 de Agosto 
,,e ano 18Í<5. 
^ a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 

4ue el reiÁj qlie exisie Pn e| Snlon de Betos públicos, 
«•nila 14 de Enero de 1887.—Ricardo Saa vedra. 

GOBIERNO C I V I L D E L A PROVINCIA D E BATANGAS, 

dose depositado en el Tribunal de esta Ca-PHallán 
Pltul Wue~ Un ca^a^0 (̂ e pelo castaño, cogido suelto sin 
L ^ conocido en esta cora prehensión, se anuncia 
Gto PHra Q'16 en 61 término de 30 días se pro 
ge ĵ n las reclamaciones de propiedad acompañadas 
r os correspondientes justificantes. 

langas 10 de Enero de 1887.—Castaño. 

SECRETARIA. D E LA JUNTA D E ALMONEDAS 
01 LA DIRECCION OBNERAL DB ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposioion de la Dirección general de Administración Ciril . 
«e sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio dsl sello y 
resé lo de pests y medidas del egundo giu io de la proyincia 
de Al hay, bajo el tipo en progresión ascemleme de 670*00 pesos 
anuales y cuo entera sujeción ai pliego de condiciones que á 
continuación se inserta. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la espresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlo
nes, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna da dieba 
provincia el dia 12 de Febrero pr xi-oo las diez en punto de su 
mañana. Los que deseen optar á la subasta oodrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía correspon
diente. 

Manila 11 de Enero de 1886.—Enrique Barrera y Galdés. 

Pliego de rondñionps pan el arriendo del sello y resello de pesas 
y medida», arreglado á lo prevenido en el Superior Decreto de 
1 o de Novieo bre de 1861, ms rto en h Gaceta núm. '¿69 de 
13 de' mismo, y demái disposiciones vigentes. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el servicio del 

sello y resHIo 4e ^sasy medidas d 1 segundo grupo de la pro
vincia de Albiy, bajo el tijo en progresión ascendente, de 570 
pesos anuales ó sean 1710 pesos en el trienio. 

2. a S >rá obligación del contratista, mientras dure el tiempo 
de su compromis », tener un j lego de pesas y medidas, que con 
su cor res pon de nc a al nuevo sistema métrico decimal, como está 
prevenido, se espresan á continuación: 

Litros. Centilitros. Mililitros. 
ün cavan de madera só

lida con abrazaderas de 
hierro. 

Medio cavan con iguales 
condiciones. 37 50 

Una ganta de madera só
lida. 

Media ganta id. id. 
Una ebupa id. id. 
Media chupa id. id. 

75 

37 

3 
1 

Metros. 

50 
37 
18 

Centíme
tros. 

5 

71i2 

Milímetros. 8359 equivalentes a Si^'S 
(i/l'S 

Una vara castellana id. id. » 
Una braza. . I 
Una romana con su piedra correspondiente, todas cotejadas y 

marcadas por el Fiel Almotacén de la Capital de Manila para 
que sirva de norma al dirimir las cuestiones que puedan pro
moverse por los compradores ó traficantes, sobre ilegalidad de 
las pesas y medidas. 
3.a Después de celebrada y aprobada la subasta el rema

tante será el único legítimamente autorizado para el arreglo, 
corrección, sello y resello de las medidas públicas. 

4.a Por el cotejo, sello y resello de pesas y medidas públicas, 
cobrará el asentista los derechos que se expresan á continuación: 

Ceníí-
Litros. litros. Mililitros. Ps. Cénts. 

Por un cavan ó sea, 75 » 
Por medio cavan. . 37 50 
Por una ganta. . . 3 > 
Por media ganta. . I 50 
Por una chupa . . » 37 
Por media chupa. . » 18 

Centi-
Metros. metros. 

50 
75 

Milímetros. 

56 2\ 
37 4] 
9 3i 
9 3| 
6 2i 
8 1| 

Por una vara caste
llana, ó sea . . . 

Por una braza. . . 
Por el cotejo de cada 

romana y piedras 
correspondientes 

8359 equivalentes á 835*9 
671'8 

12 
1-2 

25 
5.a Al licitador á quien por la Junta se hubiere adjudicado 

el servicio, se le entregará copia debidamente autorizada, si la pi
diere, del Superior Decreto citado de l.ode Noviembre de 1861, 
para que en todos los casos cumnla exactamente o que eo el 
mis no se pr^vi^ne, sin dar log-ir áreclamaciones de ninguna es
pecie, que en caso contrario se castigarán conforma al grado 
de culpa que eacierren. 

H.a Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta 
en pliego cerrado, con arrfglo al modelo adiunt , fcsoresando 
con toda claridad en leira y número la cantidad ofrecida. Al 
pliego de li proposicioo se acompañará precisamente por reparado 
el do umento que crediie haber depos tad » el proponente en el 
Banco Español Filipino ó Caja de üepósit is de la Tesorería ge-
neial de Hacienda pública ó en la \dministraci-n Depositaría 
de la provmch respectiva, la cantidad de pfs. SŜ SO sin cuyos 
iniispensabtes requisitos no será válila ia proposición. 

7. a Si al ahrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofre
cida, se abrirá licitación verbal entre los autores de las mis
mas por espacio de diez minutos, transcurridos los cuales se 
adjudicará el servicio al mejor postor. En el caso de no que
rer los postores mejorar verbalmente sus posturas, se hará la 
aljudicacmn al autor del pliego que se halle señalado con el 
número ordinal mas bajo. 

8. a Con arreglo al artículo 8.0 déla Instrucción aprobada por 
Real órden de 3o de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, que 
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición 
de una contrata con evidente perjuicio de los intereses y conve
niencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolverán á sus res
pectivos dueños, terminada que sea la subasta, á excepci m del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual se enlosará 
en el acto por el remat .nte á favor de esta Dirección general. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los diez días si
guientes al de la adjudicación del servicio la fianza correspon
diente, cuvo valor sea igual al de un diez por ciento del ira-
porte del total arriendo, á satisfacción de la Dirección general 
de Administración Civil, cuando se constituva en Manila, ó del 
Jefe de la provincia, cuando el resultado de la subasta ten ¿a 
lugar en ella La fianza deberá ser precisamente hipotecaria y 
de ninguna manera personal, pudiendo constituirla en metálico 
an el Banco Español Filipino ó Caja de Depósitos de la Tesore
ría general de Hacienda pública cuando la adjudicación se veri
fique en esta Capital y en la vdministracion de Hacienda pública, 
cuando lo sea en la provincia. Si la fianza se prestare en lincas, 
solo se admitirán estas por la mitad de su valor intrínseco: ven 
Manila serán reconocidas y valoradas por la Inspección general de 
Obras públicas, registradas sus es-rituras en el oficio de hipotecas 
y bastanteadas por el Sr. Fiscal de la nación. En provincias el Jefe 
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de ella cuidará bajo su única responsabilidad de que las fincas que 
te presenten para la fianza llenen cumplidamente su objeto» 
Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún niol« 
por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi como las ao-
oionesdel Banco Español Filipino no serán admitidas para fianza 
en manera alguna, aquellas oor la poca seguridad que ofrecen, 
y las últimas por no ser transferí bles. 

til Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate, 
se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción 
de 27 de Febrero de 1852. 

13. En el término de cinco dias después que se hubiere no
tificado al contratista ser admisible la fianza presentada, de
berá otorgar la correspondiente escritura de obligación, constitu
yendo la fianza estipulada, y con renuncia de las leyes en su 
favor, para en el caso de que hubiera que proceder contra é l ; 
mas si se resistiese á hacerse cargo del serviem, ó se negase 
á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que previene el artí
culo 5.° de la Real Instrucción de subastas ya citada de -27 de Fe
brero delrtó2, queá la letra escomo sigue:—<Ciiandoel rematante 
oo cumpliese las condiciones que debí llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta ten^a efecto en 
el término que se señale, se tendrá por res-indido el con
trato, á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta re
clamación serán:—Pri ñero. Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estad» por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta v áun se podrá secuestrar!» 
bienes hasta cubrir las responsabilidades prohaoles si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del primer rematante.*—Una vez otorgado 
la escritura se devolverá al contratista el documento de d e p ó 
sito, á no ser que este forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo, 
se abonará precisamente en plata ú oro menudo y por meses 
anticipados. En el caso de incumplimiento de este artículo, el 
contratista perderá la fianza, entendiéndole su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe hacerse el 
pago adelantado de la mensualidad, abonando su importe la 
fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contratista, si con
sistiese en metálico en el improrogable término de quince dias, 
y de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo las bases es
tablecidas en la regla 5.a de la Real Instrucción de 27 de Fe
brero de t8-V2, citada ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa consignada en este pliego, bajo la 
multa de diez pesos, que se le exigirán en el papel correspon
diente por el Jefe de la provincia. La primera vez que el 
contratista falte á esta condición pagará los diez pesos de multa, 
la segunda falta será castigada con cien pesos y la tercera coa 
la rescisión del contrato bajo su responsabilidad y con arreglo á 
lo prevenido en el artículo 5.° d é l a Real ins'ruccion mencio
nada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado respectivo 
para los efectos á que hava lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y Mi— 
uístros de justicia de los pueblos, hann resoetar al asentista 
somo representante de la Administración, piesiándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; debiendo facilitarle el primero una copia autorizada de 
estas condiciones. 

Í6. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere lugar 
á la iraoosicion de multas y no las satisfaciese á las veinti
cuatro horas de ser requerido á ello, se abraann tomando a! 
efecto de la fianza la cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato se entenderá principiado desde el dii siguiente 
al en que se comunique al contratista la orden al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto sera en perjuicio 
de los intereses del arrendador, á menos que causas agenas á su 
voluntad, y bastantes á Juicio de esta Dirección lo 'notivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Re^l órden de 18 de 
Octubre de 1838, los representantes de los Pro.MOs y Arbitrios 
se reservan el derecho de rescindir este contr to si así conviniese 
á sus interese*, previa la indemnizici ¡n que marcan las leyes. 

19. El contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá si acaso le conviniere subarrendar el arbitrio: pero enten
diéndose siembre que la Administra ion no contrae comprornis» 
alguno con los subarrendadores, pu^s que de toio< l is oe juicio» 
que por tal subarriendo pudieran r sulfar al arbitrio s T Í respon
sable única v directa-nente el contra i s ta . Los subarrendadores 
quedan sujet s al fuero común, por su contrato és una obliga
ción particu ar y de interés puramente onvaOo Taoio el roalra-
tista cono los subarren lores y comí sonidos que nombre, deberán 
proveerse de lo CDrrespoudimies títulos, facilitadlo a|uel una 
relación nominal al Jefe de la provincia para qui por su con
dujo sean so icitados. 

2ü. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mis 
conveniente y oportu'io cu.dará de d-r a este pliego de condi
ciones t da la publicida 1 necesaria, á fia de |ue n.die alegue ig
norancia. 

2». Cmlquier cuestión que s» suscite sobre cumplimiento de 
este coiirat'i se reso'verá p r la via conté icioso-ad uiniotrativa. 

22. L s gastos de la sub>sti y lus qui se ongiue i en el 
otorg miento de la escrituri, asi como los de lis 20 lias y testi
monios que ŝ an necesarios sacar, senn de cuanta del rematante. 

23. No se entenderá válido el coitraio nasta qu- re aiga en 
él la aprobación ddl Excmo. Sr. Supennten lente del ramo. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobára por el Go-

erjino de 8. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio» 
je reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de ia 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza 
ûe corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas panes, 

Quedará rescindido el contrato, sin que el contratista tenga de
recho á indemnización alguna. 

Manila 3 de Ener» de 1887.—El Jefe de la Sección de Gober
nación.—P. O., José M. Seijó. 

MODELO DE PROPOSICION, 
Sret. ^xetidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D. N. N., vecino de N., con cédu'a perso-ial de... clas^ núm... 
ofrece tomar á su cargo pi r término de tres años el arriendo 
del *éIlo y resello de pesas y medidas d-d segundo g up> de la pro-
vin' ia de Albay por la cantidad de pesos \ >U ) 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en el núm. . : . de la Gaceta del ilia 

Acompaña por separado el document» que acredita haber de
positado en. la cantidad de 86 pesos 50 cénlimos. 

Fecha y firma del licitador. 2 
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Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Tondo, recaida en la causa n.0 2254 
seguida contra Aniceto Hernández por estafa, se cita, 
llama y emplaza á los testigos ausentes Francisco 
de los Reyes, Balvino de la Cruz y Francisco de 
la Cruz, para que en el término de nueve dias, con
tados desde el siguiente de la publicación de este 
anuncio, se presenten en este Juzgado á declarar en 
)H referida cansa, apercibidos que de no hacerlo den-
1ro del término señalado les pararán los perjuicios 
«fea derecho hubiere logar. 

Juzgado de Tondo 13 de Enero de 1887.—Pedro 
O, Enrice, 

3)oii Dionisio Chanco, Licenciado en jurisprudencia 
y Juez sustituto de primera instancia de esta pro
vincia de Batangas etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón 

y edicto al testigo aumente Agapito Martinez del pue
blo de Taal, pnra que por el término de 15 dias, 
contados desde la última publicación de este anuncio, 
se presente en este Juzgado para declarar en causa 
uúm. 10039 por robo*con lesiones, apercibido que 
en otro caso le pararán los perjuicios que hubiere 
lugar. 

Dado en Batangas á 11 de Enero de 1887.—Dio
nisio Chanco. —Por mandado de su Sría., Isidoro 
Amarao. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón 
y edicto á los ausentes Pedro ümali y Catalino 
ümali, vecinos de Taal y reos de la causa nú-
inero 10039 por robo con lesiones, para que por 
-el término de treinta dias, contados desde la última 
publicación de eete anuncio, se presenten ante mi 
i» en la cárcel pública de este Juzgado á dar sus 
descargos en la mencionada causa, apercibido que 
* n otro caso les pararán los perjuicios que en de

recho hubiere lugar. 
Dado en Batangas á 11 de Enero de 1887.—Dio

nisio Chanco.—Por mandado de su Sría, Isidoro 
Imurao. 

Don Adolfo García de Castro y Bernasqné, Juez de 
primera instancia de esta provincia, que de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los reos 

ausentes Félix Lámpago y Patricio Lámpago, natu
rales y vecinos del pueblo de Borbon, procesados en 
la causa núm. 4790 que contra los mismos y otros 
se instruyen en este Juzgado por delito de vagnn 
cia, para que por el término de 30 dias, contados 
desde la fecha de la publicación del presente edicto 
en la «Gaceta ofical de Manila", se presenten en 
este Juzgado 6 en la cárcel pública de esta provin
cia á contestar los cargos que contra los misinos 
resultan en la mencionada causa, pues de h-icerlo 
así les administraré justicia y de lo contrario seguiré 
sustanciando dicha causa en su ausencia y rebeldía, 
parándoles los perjuicios que hubiere Jugar. 

Dado en Cebó á 29 de Diciembre de 1886 — Adolfo 
Gr. de Castro.— Por mandado de su Sría., Vicente 
Juan. 

Don Francisco Leirado y Baquerizo, Juez de primera 
instanc a de este distrito, que de estar en el pleno 
ejercicio y nosotros los testigos acompañados da
mos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 

ausente Catalino Comandante, indio, natural y vecino 
del poeblo de Numancia de este distrito, so tero, de 
35 años de edad, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la inserción del presente el i '-to 
en la «Gaceta oficial de Manila», comparezca en este 
Juzgado ó en la cárcel púolica de esta cabecera á 
contestar á los cargos que le resultan en la causa 
núm. 684 por vagancia bajo aper cibimiento de que no 
verificándolo en el término prefijado, se sustanciará 
y terminará la causa en su ausencia y rebeldía, pa
rándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en Sungao á 24 de Diciembre de 1886. — 
Francisco Leirado. —Por mandad > de su Sría., Juan 
de los Reyes Perfecto S. de los Reyes. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo 
ausente Catalino Comandante, indio, natural y vecino 
de Numancia de este distrito, soltero, de treinta y 
cinco años de edad, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la inserción de este edicto en 
la «Gaceta oficial de Manila», se presente en este 
Juzgado al objeto de prestar declaración en la causa 
núm. 633 que me halio instruyendo contra Crisós-
tomo Urque por robo y falsificación de documentos, 
apercibiéndole que de no hacerlo le pararán los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Surigao á 24 de Diciembre de 1886.— 
Francisco Leira lo —Por mandado de su Sría., Juan 
de los Reyes, Perfecto S. de los Reyes. 

Don Francisco Puga y Vila, Alférez Comandante de 
la cuarta Sección de la cuarta Línea del primer 
Tercio de la Gardia, Civil y Fiscal del mismo. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas ge

nerales del Ejército me conceden, como Juez Fiscal 
de la causa instruida contra los paisanos Eulalio 
Lumusad, Juan Papan, Hipólito Languit, Ismael Sis-
maet y Valentín Casagay, por el dentó de resisten
cia y ataque á fuerzas de la Guardia Civil, cavo 
hecho tuvo lugar el dia 25 de Enero del año próxim) 
pasado, por el presente segundo edicto cito, Hamo 
y emplazo á los referidos paisanos, para que en el 
término de veinte dias, comparezcan en la casa cuar
tel de la Guardia Civil de este punto, á responder 
á los cargos que en dicha causa les resultan; pues 
de no verificarlo, se les seguirá la causa en rebel
día, y serán juzgados por el Consejo de guerra 
competente. 

Y para que este edicto tenga la debida publici
dad, se fijará en los sitios de costumbre, y se inser
tará en la «Gaceta oficial de Manila.» Dado en el 
pueblo de Alfonso (Cavile) á 6 de Euero de 1887. — 
Francisco Puga. 

Don Fernando Arcoba y Ortells, Capitán Teniente 
Ayudante del Batallón de ingenieros de Filipinas 
y Fiscal del mismo. 
En uso de las facultades que me conceden las 

Ordenanzas del Ejército, como Juez Fiscal de la su
maria instruida por segunda deserción contra el sol

dado de la segunda Compañía del mismo 
Dantes Rosario, h jo de Juan y de Franciscn 
toral de San Miguel de Mayumo, provincia dei> 
lacan, por el presente segundo edicto cito, 11^ 
emplazo al referido soldado, para que en el tér^ 
de 20 dias, á contar desde la publicación del 
edicto, se presente en esta Fiscalía, sita en el J 
tel de Ingenieros de Meisic, á responder á loa J 
gos que en dicha sumaria le resulten, pues de 
verificarlo se le pararán losperju c os á que hayn l J 

Y para que este edicto tenga la deb da puy 
dad, de insertará en la «Gaceta de Manila» jj 
fijará en los sitioa de costumbre. 

Manila 12 de Enero de 1887.—Fernando ArcoW 

Don Luciano Toledo Zarragalla, Capitán gradué 
Teniente de la primera Compañía del RegimiJ 
Infantería España núm. 1, y Fiscal de una 
maria. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas 

nerales del Ejército me concjden, como Juez Fi^ 
de la sumaria instruida contra el soldado de la quj 
Compañía de dicho Regimiento Claro La^man Bru 
por el delito de primera deserción; por el prega 
segundo edicto cito, llamo y emplazo al referilo» 
dado, para que en el término de 20 dias, comparej 
en el cuartel del Fort n de esta plaza á responi 
á los cargos que en dicha sumaria le resultan; p 
de no verificarlo se le seguirá la cansa en rebel 
Y para que este edicto tenga la debida publici 
se fijará en los sitios de costumbre y se insertj, 
en la «Gaceta oficia!» de !a provincia. 

Dado en Manila á 4 de Enero de 1887.—El 
niente Fiscal, Luciano Tole lo. 

Don Manuel Alvarez Mir, Alférez de la primJ 
compañía del Regimiento de Infantería Espaij 
núm. 1. 
Hallándome instruyendo sumaria de órden sufl 

rior contra el soldado de la primera compañía I 
este Regimiento Atanasio Macha Capuli por el i 
lito de primera deserción, y usando de las faculti 
des que en estos ctsos me concé len la Ley de El 
juiciamiento militar y órdenes vigentes, por el pn 
senté primer edicto, cito, llamo y emplazo al reí 
ndo soldido, para que en el término de treioi 
dias, comparezca en esta Fiscalía, sita eo el Cuart 
del Fortin á dar sus descargos; en la intehgi 
cía de que de no verificarlo, se seguirá la causa 
su ausencia y rebeldía. 

Dado en Maulla á 5 de Enero de 1887.—Mano 
Alvarez. 

Dou Manuel Alvarez Mir, Alférez de la cuait 
compañía del Regimiento de Infantería Espafl 
núm. 1. 
Habiéndose ausentado de esta plaza el soltó 

de la primera compañía de este Regimiento Atíj 
nasio Macha Capu.i, á quien estoy procesando Í 
órden superior por el dentó de estravio de prendí 
mayores, y usando de las facultades que en esluj 
casos me conceden la Ley de Enjuiciamiento railj] 
y órdenes vigentes, por el preseute segundo edictüj 
cito, llamo y emplazo al rtfendo individuo, pm 
que en el término de veinte días, comparezca fij 
esta Fiscalía, sita en el Guar el del Fortin, á 
sus descargos; en la inteligencia de que de no eM 
toarlo, se seguirá la cansa en su ausencia y rebelduj 

Dado en Manila á 5 de Enero de 1887. —Maouf{ 
Alvarez. 

Don Fernando Arcoba y Ortells, Capitán Tenienj 
Ayudante del Batallón de Ingenieros de Filipi^ 
y Juez Fiscal del mismo. 
En uso de las facultades que me conceden lj 

Ordenanzas del Ejército, como Juez Fiscal de i 
sumaria instruida contra el soldado de la terce" 
compañía de este Batallón Emigdio de B.ling, por ^ 
gunda deserción; por el presente primer edicto, 11»81' 
y emplazo al citado soldado, para que en el ^ 
mino de veinte dias, á contar desde la publicacR 
en la «Gaceta» de este primer edicto, se presen̂  
en esta Fiscalía, sita ea el cuartel de Ingenieros | 
Meisic á responder á los cargos que en Qicha 811 
mana le resulten; pues de no verificarlo se le n 
rarán los peijuicios á que haya lugar. 

Y para que este edicto tenga la debida puD" 
cidad, se insertará en la "Gaceta de Manila" J l 
fijará en los sitios de costumbre* 

Manila 8 de Enero de 1887.—Fernando Arco^ 

c i 

ka 
«i( 

Iiuurouia do Auu^us dvl f u l a «MUe itetil uam. 3¿, fEc 


